
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 17 de marzo de 2022 

 

 

Radicado No. 2021-00572 

 

De conformidad con el artículo 286 del CGP, se dispone: 

 

-Corregir el auto de fecha 07 de octubre de 2021 en el sentido de indicar 

que se admite la demanda de Restitución de Bien Mueble arrendado, y no como 

quedo estipulado. 

 

En lo demás el auto queda incólume. 

  

Notifíquese, 

 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


